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Alergia crónica: ¿Por qué podría durar meses y qué es lo peligroso de una 
alergia? 
 
La especialista señala que la exposición prolongada a alérgenos puede causar una serie de complicaciones que van más allá de los síntomas inmedia-

tos y pueden afectar otras áreas de la salud. 

 
Las alergias crónicas se originan por una reacción exagerada del sistema inmunológico a alérgenos comunes. Foto: Freepik.  
Una alergia crónica es una respuesta del sistema inmunológico a sustancias que normalmente no deberían causar una reacción adversa. Estas sustan-
cias, conocidas como alérgenos, pueden incluir polvo, polen, moho, caspa de mascotas, ciertos alimentos, medicamentos o productos químicos. Cuando 
una persona está expuesta a un alérgeno, el sistema inmunológico lo identifica erróneamente como una amenaza, liberando histaminas y otras sustan-
cias químicas que provocan los síntomas alérgicos. 
MIRA TAMBIÉN: 

La doctora Sandra Hong, alergista de Cleveland Clinic señala que alergia crónica se diferencia de una alergia aguda por su duración, ya que los 
síntomas persisten durante semanas o incluso meses, afectando considerablemente la calidad de vida del paciente. Este tipo de alergia puede ser 
estacional (como en el caso de la fiebre del heno) o perenne, cuando los alérgenos están presentes de manera continua, como los ácaros del polvo o el 
moho. 
¿Cuáles son los síntomas? 
Los síntomas de una alergia crónica pueden variar dependiendo del tipo de alergia y del alérgeno involucrado. Sin embargo, los síntomas más comunes 
incluyen: 
Congestión nasal: Sensación persistente de obstrucción en la nariz. 

Estornudos frecuentes: Reacción común cuando el sistema inmunológico intenta eliminar alérgenos. 

Picazón: En la nariz, garganta, ojos, oídos, e incluso en la piel. 

Ojos llorosos o rojos: Resultado de la inflamación ocular causada por el alérgeno. 

Erupciones o urticaria: En algunos casos, las alergias pueden manifestarse en la piel. 

Fatiga y dificultad para concentrarse: Causadas por la falta de sueño debido a síntomas nocturnos como congestión o picazón. 

Los síntomas pueden ser leves o graves y, en algunos casos, pueden llevar a complicaciones como infecciones sinusales crónicas. 
¿Cuáles son las causas? 
Las alergias crónicas se originan por una reacción exagerada del sistema inmunológico a alérgenos comunes. Las causas más frecuentes incluyen: 
· Alérgenos ambientales: Polen de árboles, pasto, y maleza, ácaros del polvo, caspa de animales y esporas de moho. 
· Alimentos: Nueces, mariscos, huevos, leche, entre otros, aunque estos alérgenos suelen provocar alergias agudas. 
· Factores genéticos: Las alergias suelen ser hereditarias; si uno o ambos padres tienen alergias, es más probable que los hijos también las desarrollen. 
· Exposición constante: Estar continuamente en contacto con un alérgeno puede provocar sensibilización y síntomas persistentes. 
¿Cómo se puede descartar una alergia? 
El diagnóstico de las alergias crónicas implica una evaluación clínica y pruebas específicas realizadas por un alergólogo. Los métodos principales inclu-
yen: 
Historia clínica detallada: Se analizan los síntomas, la exposición a posibles alérgenos, y antecedentes familiares. 

Pruebas cutáneas (prick test): Se aplican pequeñas cantidades de alérgenos en la piel para observar si hay una reacción local, como enrojecimiento o hinchazón. 

Pruebas de sangre: Como el análisis de IgE específica, que mide la cantidad de anticuerpos producidos en respuesta a alérgenos particulares. 

Pruebas de provocación controlada: En casos específicos, se expone al paciente al alérgeno bajo supervisión médica para confirmar el diagnóstico. 

¿Por qué algunas pueden durar seis semanas? 
Una alergia crónica puede durar más de seis semanas debido a la exposición continua a los alérgenos que desencadenan la reacción. Esto puede ocurrir 
en situaciones donde el paciente está constantemente expuesto a factores ambientales que no pueden eliminarse fácilmente. Algunos alérgenos, como 
los ácaros del polvo, el moho, la caspa de los animales y los productos químicos en el aire, están presentes todo el año y no dependen de estaciones 
específicas, lo que contribuye a la persistencia de los síntomas. 
Además, el sistema inmunológico de las personas alérgicas puede volverse hipersensible a estos alérgenos, incluso en pequeñas cantidades, lo que 
prolonga la duración de la reacción alérgica. El proceso inflamatorio que comienza con la exposición al alérgeno puede convertirse en crónico si no se 
trata adecuadamente, lo que lleva a una inflamación persistente en las vías respiratorias, los ojos y otras áreas del cuerpo afectadas. 
Factores que contribuyen a la duración prolongada de las alergias: 
Inflamación subyacente: La exposición continua a alérgenos activa una inflamación persistente, especialmente en los pulmones (en el caso del asma alérgica) y en 

las membranas mucosas de la nariz y los ojos. 

Condiciones médicas preexistentes: Las personas con enfermedades respiratorias crónicas, como el asma o la sinusitis, pueden experimentar síntomas prolonga-

dos debido a que estas afecciones se agravan por las alergias. 

Falta de tratamiento adecuado: Si la alergia no se trata de manera apropiada con medicamentos, inmunoterapia o evitando la exposición a los alérgenos, los 

síntomas pueden persistir y durar mucho más de seis semanas. 

¿Qué es lo peligroso de una alergia crónica? 
Las alergias crónicas, aunque generalmente no son fatales, pueden tener una serie de efectos peligrosos tanto en la salud física como en la calidad de 
vida de la persona. La exposición prolongada a alérgenos puede causar una serie de complicaciones que van más allá de los síntomas inmediatos y 
pueden afectar otras áreas de la salud. 
Algunos de los peligros de una alergia crónica incluyen: 
Complicaciones respiratorias graves: Las personas con alergias crónicas tienen un mayor riesgo de desarrollar problemas respiratorios graves, como sinusitis 

crónica (inflamación persistente de los senos paranasales), que puede requerir tratamiento antibiótico y, en algunos casos, cirugía. También es común que las 

alergias crónicas exacerben el asma, lo que puede hacer que los ataques de asma sean más frecuentes y graves. 

Desarrollo de infecciones: La congestión nasal crónica y la inflamación de las vías respiratorias pueden aumentar el riesgo de infecciones bacterianas, como la 

sinusitis o infecciones en los oídos. Las infecciones sinusales recurrentes pueden volverse crónicas y difíciles de tratar. 

Impacto en la calidad de vida: Las alergias crónicas pueden interferir significativamente con las actividades diarias. Los síntomas de la alergia, como la congestión 

nasal, los estornudos y la picazón, pueden dificultar el sueño, lo que a su vez puede conducir a una fatiga constante, falta de concentración y baja productividad en 

el trabajo o la escuela. 

Riesgo de anafilaxia: Aunque las alergias crónicas no suelen causar anafilaxia (una reacción alérgica grave y potencialmente mortal), los pacientes con alergias 

graves a alimentos o medicamentos pueden experimentar reacciones alérgicas más intensas si no se manejan correctamente. 

Alimentos que se pueden ingerir durante una alergia 
Aunque las alergias crónicas pueden hacer que algunas personas sean más susceptibles a reacciones adversas a ciertos alimentos, no todos los pacien-
tes con alergias respiratorias o estacionales deben evitar todos los alimentos. Sin embargo, aquellos que sufren de alergias crónicas pueden beneficiarse 
al incorporar alimentos que ayuden a reducir la inflamación y fortalezcan el sistema inmunológico, lo que puede ayudar a mitigar algunos de los síntomas 
de la alergia. 
Alimentos recomendados para personas con alergias crónicas: 
Frutas ricas en vitamina C: Las frutas como las naranjas, fresas, pomelos y kiwis son ricos en vitamina C, un antioxidante que ayuda a fortalecer el sistema inmuno-

lógico y reduce la inflamación. La vitamina C también puede ayudar a reducir los síntomas nasales de las alergias. 

Verduras de hojas verdes: Espinacas, kale (col rizada) y acelga son alimentos ricos en antioxidantes y fitonutrientes que ayudan a reducir la inflamación en el 

cuerpo. Estas verduras también aportan fibra, lo que es beneficioso para la salud digestiva. 

Pescado rico en omega-3: El salmón, el atún y la caballa son excelentes fuentes de ácidos grasos omega-3, que tienen propiedades antiinflamatorias. Comer 

pescado de agua fría también puede ayudar a reducir la inflamación general del cuerpo. 

Té verde: El té verde contiene antioxidantes llamados polifenoles que pueden ayudar a reducir la inflamación y proteger las células del daño. También tiene 

propiedades antihistamínicas que pueden aliviar los síntomas de la alergia. 

Alimentos con probióticos: El yogur, el kéfir y otros alimentos fermentados pueden ayudar a equilibrar la flora intestinal, lo que puede tener efectos beneficiosos en 

la respuesta inmunológica y la reducción de la inflamación asociada con las alergias. 

Es fundamental que las personas con alergias crónicas consulten con su médico o un dietista registrado para asegurarse de que su dieta esté equilibrada 
y no contenga alimentos que puedan empeorar sus síntomas, especialmente si tienen alergias alimentarias. 
Consejos del experto 
El manejo adecuado de las alergias crónicas implica una combinación de medidas preventivas, tratamientos farmacológicos y cambios en el estilo de 
vida. Los expertos recomiendan una serie de estrategias para ayudar a los pacientes a controlar los síntomas y reducir la exposición a alérgenos: 

MC GUILERMO ANGULO AREVALO 
Gerente General 

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Sub Gerente General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  16 del año 2025.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la S.E.16-2025, se reportaron 
8,857 casos de malaria: 7,175 (81.01%) 
Malaria P. Vivax, 1,677 (18.93%) Malaria 
P. falciparum y 05 (0.06%) Malaria P. 
malariae. El canal endémico de los casos 
de malaria total del presente año en las 
últimas semanas muestra un descenso  
de  casos, ubicándose en zona de SE-
GURIDAD. Se reportan  4 fallecidos 
En comparación hasta la SE 16-2024 se 
reporto 9,628 casos de malaria, 771 ca-
sos mas con respecto al presente año en 
el mismo periodo, con 3 fallecidos. 
Los distritos que reportaron más casos 
son: Andoas (1636), Trompeteros (934), 
Urarinas (634), San Juan Bautista (613), 
Tigre (612), Yavari (506), Alto Nanay 
(496), Pastaza (494), Yaquerana (382), 
Ramon Castilla (375), Pebas (275), Man-
seriche (239), Indiana ( 237), Puncha-
na (205), Iquitos (198), Teniente Manuel 
Clavero  (165), Barranca (150), Soplin 
(112), Mazan (110).   
  Según la estratificación de riesgo se 
tiene: 
Muy Alto Riesgo: 8 Distritos 
Alto Riesgo: 9 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 13 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 524.62%x 100000 
hab. Año 2025 
 
Hasta la SE (16) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
Alto Riesgo: 26 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 

Bajo Riesgo: 3 Distritos 
Sin Riesgo: 12 Distritos. 
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Hasta  la SE 16 – 2025, se reportaron 5,593 casos de Dengue: 
2,588 (46.27%) son Confirmados y 3005 (53.72%) son Probables en 
espera de su clasificación final.  
4,768 casos (85.25%) corresponden a Dengue sin señales de alar-
ma, 809 (14.46%) son Dengue con señales de alarma y 16 casos 
graves (0.29%). 
Se han reportado 6 fallecidos hasta la presente semana, con una 
Tasa de Letalidad de 0.11%.  
Según el canal endémico, los casos de Dengue se encuentran en 
ZONA de EPIDEMIA y se mantiene la tendencia en disminución. 

DENGUE 
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En la S.E.16-2025, se han registrado 
1,116 episodios total de Neumonía; 893 
(80.02%) son episodios de Neumonía y 
223 (19.98%) son episodios de Neumonía 
Grave. Hasta la SE16 -2025 los casos se 
mantienen en las ZONA DE EPIDEMIA .  
Defunciones: Hasta la SE 16-2025, se han 
reportado 8 defunciones: 3 extrahospitala-
rias  (01 distrito de Andoas, 01 distrito de 
Punchana,  01 Pastaza) y 05 intrahospita-
laria (02 Barranca,  01 Cahuapanas, 01 
Andoas  y 01 del distrito de Belén). 
Según el mapa de riesgo, 37 distritos se 
ubican en  Bajo Riesgo y 16 distritos Sin 

Riesgo a Neumonías 

Atenciones son Punchana (239), Requena  (123), Nauta (82), San 
Juan Bautista (65), Yurimaguas (61), Iquitos (56), Barranca (54), 
Andoas (49), Belen (47), Contamana (47), Pastaza (38), Manseriche 
(36), Napo (31), Trompeteros (23), Urarinas (23).  
 
La T.I.A Regional es 8.98%x 1000 .A es como sigue: (S.E  16) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 37 Distritos 
Sin Riesgo: 16| Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 36.47% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 16-2025, se han reportado 
39,672 episodios de IRA no neumonías 
en  niños < 5 años: 1,997 (5.05%) en 
niños menores de 2 meses; 10,972 
(27.72%) en niños de 2 a 11 meses Y 
26,609(67.23%) en niños de 1 a 4 años. 
Según el Canal Endémico, en el año 
2024 los casos de IRAS-No Neumonía 
se han ubicado en su mayoría en la zona 
de ALARMA Y EPIDEMIA, En el 2025 la 
mayoría de las semanas la curva se 
mantiene igual  oscilante en zona de   
ALARMA Y EPIDEMIA. 
En el mapa de riesgo, 50 distritos se 

encuentran en Alto Riesgo y 03 distritos de Bajo Riesgo. 
Punchana (4792), San Juan Bautista (3237), Yurimaguas (2368), 
Iquitos (2205), Barranca (1574), Belen (1454), Contamana (1430), 
Requena (1418), Andoas (1255), Nauta (1210), Urarinas (1189), 
Pastaza (1165), Trompeteros (1162), Cahuapanas (1126), Manseri-
che (1087). 
 T.I.A Regional es  3,193,35 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 16). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 50 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 3 Distritos 
Sin Riesgo:   0 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 29.46% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E.16-2025, se han notificado 4,967 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 1,137 (22.89) episodios en niños 
menores de 2 años y 3830 (77.11%) en niños de 2 a 4 años; En estas primeras 
semanas del 2025 se ubican en zona de EPIDEMIA con un incremento signifi-
cativo con relación a las últimas 4 semanas. 
Según el mapa de riesgo 02 distritos son de Alto Riesgo, 21 distritos de Bajo 
Riesgo y 30 distritos Sin Riesgo. 
 
San Juan Bautista (1338), Iquitos (1313), Belen (1216), Requena (629), Pun-
chana (354), Yurimaguas (77), Nauta (19), Mazan (3), Napo (2), Puinahua (2). 
 
T.I.A Regional es  39.98 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito  
Mediano Riesgo: 2 distrito 
Bajo Riesgo: 21Distritos 
Sin Riesgo: 30 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el 84.98 % del total de atenciones Rgional. 
 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 16-2025, se han notifi-
cado 2,256 Atenciones por Diarrea 
Disentérica, de los cuales 201 
(8.91%) atenciones corresponden a 
<1 año, 643 (28.50%) atenciones de 
1 a 4 años, 1,412 atenciones de ma-
yores de 5 años (62.59%).  Hasta la 
SE 16-2025, los casos se ubican en-
tre la zonas de  EPIDEMIA y ALAR-
MA, con un comportamiento oscilan-
te. Hasta la presente semana se re-
portan 02 fallecidos de EDA Disenté-
rica en menores de 5 años, proceden-
tes del distrito de Yurimaguas (1) y  
Andoas (1). 
Según mapa de riesgo a la S.E. 16 - 
2025, 02 distritos son de Alto Riesgo, 
08 distritos en Mediano Riesgo y 35 

distritos en Bajo Riesgo. 
 
Pertenecientes a los distritos  de Nauta (420), Contamana (322), 
Manseriche (178), Andoas (152), Teniente Manuel Clavero (127), 
Padre Marquez  (121), Pastaza (82), Urarinas (80), Napo (70), 
Morona (70 ( San Pablo (63), Trompeteros (61), Yavari (61), Ra-
mon Castilla (52) Indiana (39), Barranca (39), Punchana (37), Re-
quena (29), Emilio San Martin (25 Tigre (23), Inahuaya (22), Ma-
zan (21). 
 
 
 La T.I.A Regional es 2.12%x 1000 hab. (S.E. 16) La estratifica-
ción del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 2 Distrito 
Mediano Riesgo: 8 Distrito 
Bajo Riesgo: 35Distritos 
Sin Riesgo: 8 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.66% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 16 - 2025, se reporta-
ron 27,740 atenciones por EDA´s 
Acuosas en la región Loreto: 2,509 
(9.04%) atenciones en menores de 
01 año, 8,329 (30.03%) atenciones 
de 01 a 04 años, y 16,902 (60.93%) 
atenciones mayores de 5 a más 
años. La curva de los casos de EDA 
Acuosa en este año 2025 se ubican 
en zona de ALERTA Y EPIDEMIA  
Se reportan 03 fallecidos de EDA 
Acuosa menores de 5 años proce-
dentes del distrito de Andoas (2) y  
Cahuapanas (1). 
Según mapa de riesgo a la S.E. 16 - 
2025, 32 distritos son de Alto Ries-
go, 18 distritos en Mediano Riesgo y 
03 distritos en Bajo Riesgo. 
 
Perteneciente al distrito de Puncha-

na (3396), San Juan Bautista (2391), Iquitos (1863), Urarinas (1539), 
Yurimaguas (1320), Contamana (1274), Belen (1113), Nauta (1032), 
Trompeteros (961), Barranca (860), Manseriche (834), 
Andoas (793), Cahuapanas (703), Ramon Castilla (684), Morona 
(681), Requena (525), Tigre (500). 
 
La T.I.A Regional es 26.02% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  32 Distritos 
Mediano Riesgo: 18 Distritos 
Bajo Riesgo:   3 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 31.59% del total 
Regional. 
 


